
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente nO8224/03.-

Ref.l MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACiÓN/DIRECCiÓN DE PERSONAL

DOCENTE S/ RENUNCIA CONDICIONADA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS

DE JUBILACiÓN ORDINARIA A PARTIR DEL 01/08/03.- T.1. RAMIREZ, NELVIGNA

CORINA

DICTAMEN N° r' 1 O ~~/ O 4

SEÑORA MINISTRO DE CULTURA y EDUCACIÓN:

Venidas las presentes actuaciones a

los efectos de dictaminar respecto al proyecto de decreto de fs. 36/37, esta Asesoría

Letrada manifiesta que no existen observaciones legales que realizar, por ende

corresponde la prosecución de los trámites pertinentes.-
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